
IT be 

Guayaquil, 1 de julio de 2019 

Señorita 

GEOVANNA MISHELL MATOS VEGA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución 

de la compañía MAQESCAV $. A., fue designada PRESIDENTE de la misma, 

por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados 

en el Estatuto Social. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía, le 

corresponde reemplazar al GERENTE GENERAL en caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo de este, con las mismas 

atribuciones. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de 

constitución, otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, abogado Xavier Larrea Nowak, el 1 de julio de 2019. 

Atentamente, 

YOVANI AMIDEO MATOS GONZALEZ 

ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MAQESCAV 

S. A., para el que he sido designada, Guayaquil, 1 de julio de 2019. 
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Ly anar 
GEOVAN. L MATOS VEGA E TOS DAVOS ue ESTA 

a FÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
agro 19 EN HOJA DE SEGURIDAD 

al ADIENTA 

     
    

  

        

  

  

 



El 
GOBIERNO 

M DE TODOS 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.184 
FECHA DE REPERTORIO:02/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MAQESCAV S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de YOVANI AMIDEO 

MATOS GONZALEZ; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 

GEOVANNA MISHELL MATOS VEGA de fojas 5.704 a 5,722, Libro 
Sujetos Mercantiles número 818.- 

  
ORDEN:31184 

QUINA 

AAA 
MAZCADENAZ 

MAZCADENAS ADENA 

Raz ENA cab 

Guayaquil, 08 de julio de 2019 

REVISADO POR: E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

0045339 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


